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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 
Semestre 
Anual ...

39 pesetee.
69 — <=

129 —
Las suscripciones se solicitarán de la Adminisfractón 

U Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).
L*e de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

sor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
<n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu. 

-ridoa cnatro días desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 0'5® ptas. lo» del 
.fio corriente; 0’7S ptas., los del año anterior, y de
itroi años, una peseta.

PRECIOS DE LOP NUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anund# 

o documento que se inserte, l'S* P^as. V’otee
acompañará un sello móvil de UNA peseta7 
de tesas provinciales de 0'25 pías, por cada “»«««*• 

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios v suplemento^' serán convencionales de acuer 
do con la entidad o particular que lo lnt«r“®- .

Los anuncios obligados al pago, «ólo se 
prewo abono o cuando haya persona en la capital que

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr-^ 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pi* 
venido, las de la primera Autoridad miht"•

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplM 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, eienao ae 
pago los demás que se pidan. .s»™.

Tampoco tienen derecho más que a un solo j 
plart que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

E1. Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de vente en la lo» 
prenta del Hogar PignatellL

tro» ano», una pc=c-.-. , __

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban
*te Bo l it i* Of ic ía l , dispondrán que se fije un “
ti sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo d 

«bilided, de conservar los números de este cole~
rdenadamente para su encuademación, que deberá verificarse ai 

i» cada semestre. ■ .

Las leves obligan en la Península,' islas adyacentes, Canarias y 
e^’ell^no's^dispXse'óíra cosa. (Có- 

"“us^Uidonea del Gobierno son obligatoria, para 1. cartel

(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.240

CH« de h provteete 
de Zaragoza

Circular
El limo. Sr. Director general de Administración Lo

cal en telegrama de 17 del actual, me dice lo siguiente. 
«Ruego V. E. se sirva requerir Presidente Diputación 

Provincial y Alcaldes de Ayuntamientos de esa provim 
cia, donde existan Hospitales municipales pa-a q 
den cumplimiento sin demora al servicio interesado pa 
ra organización seguro de enfermedad, devolviendo 
debidamente cumplimentados los cuestionauos que le. 
^Loque se hace público por medio de este periódico 
oficial para conocimiento y urgente cumplimiento e
Jo que se interesa.

Zaragoza, 19 de julio de 1944.
El Go^emxd'of civil.

Eduardo Baeza Alegría

Núm. 3.241
c ir c u l a r

El Sr. Médico Director del Manicomio de Nuestra 
Señora del Pilar me da cuenta de que el día 14 de los 
corrientes se fugó del citado estabrecimiento benéfico 
el enfermo Julián Gascón Maroto natural de Calata^ 
vud de 48 años de edad, alto, delgado, viste traje de 
pana, camisa blanca, alpargatas blancas y boma azu . 

Por lo tanto encarezco a todos los Alcaldes, Guar
dia Civil y demás Agentes de mi Autoridad la busca y 

captura de dicho fugado, dando cuenta a este Gobier- 
noPCivil y al señor Administrador del citado Manico
mio, en el caso de que sea habido. 

Zaragoza, 19 de julio de 1944.
El Gphernsdor crut!.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION TERCERA

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza ,
En cumnlmíentc y a los rfectos del art. 26 del 

Reglamento de contratación de obras y s=rvlol° 
inimicina'les dte 2 de julo de 1924, aplicable1 a lo 
provlncíl por Decreto de 8 * ^«mbre de 
1932. Se hace púb&io por ¿1 prteslente aBuncp que 
e sta Corporation provínola1!, en sesión del 17 da 
Ícrriarfíacordó sacar a subasta tas obras d» 
.onstitocción de ft prflmiera parte! *1 
reformado de ampliación y reHoirttia d4 Palac o 
provincial y aprobar los correspondientes pie
jos de. eondicionies técnicas y etonomlco-adtni- 
n'strativas que * hallan de manifiesto en la 
Cocción de laonstruccionas Oviles de esta Cor
poración, en ditas y horas hábiles dé oficl“> a 
fin de que nuedan ser int-drpuKStais las reolama- 

o reparos-.que se estimen f^nentes, 
contra «el acuerdo de la lalubasta o contra los p, 
gos que «a regulan, ien térm no d^ '^o días 
hábiles a partir dell al de la publica^
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emn de este anime o én el ^Boletín Oficial” de 
U proviñda. no riendo atendida ntrn una re-' 

■- amacilon que presentaste fuera del este plazo
Zaragoza. 20 de jufip da 1944.—El Presiden

te, Laureano Labarta. acuerdo d.e 1 Co-
Cutera - El Senario

.. * * * .
En oumphmrento y a lióte .lefelctés dej art. 26 

de] Rcglamiento de contríatájcíón de tebras y s-ejr- 
ICIOS m/unici^es dé 2 dle julio de 1924. ap.ica- 

Lé a lo provi-nciar por Decreto dle 8 dé septiém- 
oto < e 19o2„ ste hace público por fel presetofé 
nuncio que esta Couporac:ón prcv nciil. -en se

sión del 17 del ^rrientie, acordó sachr a con- 
real:zación d'ei lla instál'ación ¿el servició 

•ce calefacción /en el Hogar ProvánciaH Doz de 
-arazona, y aprobar lote Icorrespondien^s ¿fe'- 
gos de condiciones técnicas y etonómpeo-admi1- 
mstrativas, que. s-e- halNn. Me, mantóeisto én lh 
Secretaría General de. la Corporación (Negccpado 
ae Beneficencia), en días y horas hábiles de ofi- 
cna a fin d|e qutei puedáp sier riternuestac las 
reclamalc.-on-es o reparos que- se -estimén piertil 
nente-s, contra el acuerdo dél- concurso p contra 
os p-hegos que lo regulan, -en .ej término de 

emeo días hábiles a partir del siguiente de la 
T-ubacación de ésté anuncí, en el “Bo’efín Ofi-

de 'a provincia, pasado .ctoyo ^zo n0 SCTá 
riclamadón aligtma. *at'e-ndid-j

Zaragoza, 20 de jWo d|e 1W—El Pr-efsidehi- 
te. Laureano Labarta.-Jpor acuerdo de Co-mí- 
s'on Ge'sí-ora - El Secretario, ^enafl. Emüb
Falcó.

(Conclusión: Véase B. O. núm. 164) , ~

SESION DEL DIA 20
Asistencia: Sres. Baeza. Monterde. Labarta 

Cavero y Albared'a. ’ Labaría’
teriLr^1"01”1' de' ’a ^néd&ita afir

Asuntos de despacho de la Presidencia 
cVaTiuTT4'- * i™?113 * ía transcended 

t t , V'a,e de Ia Corporación a Seto 
AisbrFn CRn é' ‘a toma de posesión dtel 
Mspo D. Ramón Iglesias, y de? afecto entraña- 

rerfoní a-.Zar?gza * 1° Profes-a por las demás 
regiones espía ñolas.

Sv °r Prels:,d,ene e? cariño demos-
Zara§7°za- lal su PWvincia y a la Víro-en 

del Pfiar y propone, para corresponder a tos 
atenciones recibidas:, que. Con ocasión dtell día de'-l 
•J ’ invlt?m°s a las Corporadicnos del Lérida 
diesca y Teruel para q|u|e vdngan a Ha ^ocQs'ón, 
asi como al Ayunta trilito de Seo. de Urge] v a 
■os Smdiciois de Andorra- preparándose un pro
grama de actos dignos' de todos ellos, acordán
dose. asi. <

va-

iantE! Sr" Ba'T 1manl,'fijesta que el día de Jueves
X’. SJW^ndo la dc-stumbre de mi antecesor, ■ 

•ccmn’^ ^ ‘On‘* C°n J°S emP^eados que! g/ust'eln 
‘ompanaila i-ecorra os Monurñientos 
. —Manifiesta Ja Presblendia haber reloibido 

r?! , Wtac’on<es cl.vers'as Cofradías, prppo'- 
n-endo asistan vanos señores. Gesto-res ? 
escritos^" d,e haber ^*0 d-ós 
escritos de la Alka.dia; uno sé refierie a la Pk- 
1™ de gratitud por adWón y 
,^Ce°n < Ci Canc'on:ejo Aragonés, di otro se 
-n re a la impresión dé? trabajo premiado 'en

Pr^an’zlado y 'q'1116 s'e titilé “La w 
(me lí ' ?r e? a Rtna de ^Panidad”, y 
ar P í;Lir5C Ca'bO 10S tan^e's de1 H°-

Or d e n  d e l  d ía

Ponencia de Beneficencia
, Conceder el ingreso én é? Sanatorio Ps'iquíá- 
C° ( n ^'uestra Señora de Monserrét, del |en- 

■ ermo Biernardiné Capapiey, de Pina de Ebro.
^'zar ,e‘ ’ingrésio. de Ja riña Elvira Alon- 

-o, de 10 anos, en ieil Hogar Pilgnatelli.
r^Apí°bar: neI.a(;ioneis de facturas satWephals 
1 eferentes a summistros de artículos con destno 
a] consumo del Hogar Pignateili, Calsa, de Ma- 

:C ad PJo*cM, iimportantes p^- 
. _etas 26.14083; relación d-e obligaciones con

traídas por. el Hogar Provindrafl Hoz, dle Tara- 
zona, en marzo último, importantes e.n total ne- 
setas 21.510150: relacbnes de oble-adiones con- 

1 aiclas por ,ei Hospital Provincial, Casa dé Ma- 
ermcn^oF°^ importantes pese

tas SWO’SS, 25.864’92 ;y í 1.982’47. fiespoct iva- 
mente cuentas de ingnesos y gastos ocurridos 
r” Hogar Pügnatjb'Hi v 
^asa d>e Maternidad ¡en miarzo últn'bio, impértan- 
tss: los mgresos, 24.171’10. 934’20 y 44 pesetas 

-9m7^ 3 053,98 7 1 139 pesetas. 
. respectivamente. 1 , ■

Ponencia de Gobernación
t Ias cudntas: ulna, de pese
ras 150 37, por el alumbríidq del Gobierno Civi1 
<n marzo ulhlm^ otrla|, dfel 816'87 pe-setas; por C1 
aimbrady det PMado Provincial durante =!* 
« abró actual:' otra, de 1.175 pesetas' por una 

g’* Pifcr; l0tra-'* P^" 
« J 279 ^.Por grvrk-io de un vino español « 
«l Hogar Kgnatelh: otra, de 1475 pesetas, por 
servicib dé automóviles; otra; dé 603’25 pésétas 
1 °r ?aSnMS TMÍ2ados «u «1 mes de marzo últiinP 

ac^r,et'a'ría de la Pr-e-sidWig; otra, de p|e- 
uetas 514^5 por gastos del chofer en dos v;'a- 
jes a Cadrd- otra de 510, j^or error habido 
en la factura d-e la Compañíla, Tlellefri&fc) del- mes 
ce marzo y otra, de 593’55-peisetas, por .el sér- 

°P:CO C^r P'a,Iac'° prbví/ncial én labrifl

-Conceder un trokb quLe sirva de prelmiijoi na- 
ra e] LX Campeonato Nactona.? de Marathón * 

—Denegar autorización para: leí' uso del escudo 
de la proívfin.cia a D. José Saro Almludí

M.C.D. 2022
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Ponencia de Fomento .
Pirblji'car anmndb y Híac^n '/d|e| fdqhais pajra 

.2 .cel'dbradión las snbajstes púbUi'cas dfe ^as 
obias de reparaciión de los iciamínos veciiíaltes nú- 
meróí 1, 201, 202, 208, 408. 409-10, 606 610 611. 
621, 626-27, 658 y 67S*. ' 

—Aprobar Cuenta de 933’80 pesetas, importe 
del suibsidio fa'míl^r siat^eiclho diurant|e pri
mer tr.lmeistre. del .año en curso a obrieros 'e!m- 
pleado's en la consifírvadión de caminos vecinaife^ 
y carreteras proyindia'les.

—Autorizar a varios ve|ci|nos de Tauste piara 
realizar obras en finaas iq  terneinqsi lindant!e,s'con 
vías provinciales.

Ponencia de Personal y Plantillas
Conqedet ptemSo de Iconstanoia a DI Antonio 

Fo'rcal IGíl', Portero «eventual -dferj Hospital.
Ponencia de Hacienda

, Aprobar padrones de|p arbitrio prov.inicfia,! sobre, 
la riquile'za agrícola correspondiente al año 1941
42, presentados por varios Ayuntamientos de la 
prpvmclia.

Aptemialr ai¡i Aleare y Deposlitario dJI 
Ayuntamiento de Arándiga por falta de reten 
ción, de cantidades embargadas por esta" Corpo
ración. •

SESION DEL DIA 26
Asiste-ncia: Sres. Blajeza, Montjerc||e Labartjaf. 

La fuente, ICavero y Albaireda.
^probar e|l acta de la sesión iñmiediata ante- 

lior. ,
Asuntos de despacho de la Presidencia "

Manifiesta el señor Presidente!, qud siguiendo 
la costumbre, la D.tputacióni Proyinciiai' visitó los 
Sagrarios, asistiendo fa totalidad de los funcio
narios.

—Se acuerda felicitar a la Santa Hermandad 
de ]a Sangre de Cristo por la perfecta organiza
ción ctel djesfile de lia procesión de] Santo En
tierro. , , 3, i *16.1

—Da cuenta la Bneslidenda de haber "recibid* 
dos donativos pana los asilados dej Hogar Pág- 
natelb.

Or d e n  d e l  d ía .
Ponencia de Beneficencia

Conceder H ingreso defll lenifermo Pascual Mar
tínez en e] Sanatorio Psiquiátrico de Nuestra pé
ñora de Monserrat, en San Ba^di-ío d|e Llobr¡e-

—Acceder a petición da Baltaslar Cornago. de 
85 años, de Novallaisj, concediéndólfe di ingreso 
en eil Hogar Provincial Doz^, de Tarazona.

—Desestimar instanioia s|uscrita por Jos cónyu
ges vecinos de esta ciudad Leandro Herrero y 
brancisaa Gracia., en la qijje solfic^ain hacerse 
cargo dje nuevo de la niña Luisa Sánchez Ma
chín, acogida en .e; Hogar Pignatelli.

—Autorizar la salida definitiva dq Hogar Pig- 
natelli de los acogidos Francisco Barrao y d^ 
Antonio Sabater.

—Acordar la baja definfitivá en d Hogar Pigua- 
telli del acogido Roberto Barreda.

—Conceder a Matías Guen'o Grín, de Alarba, 
sócorro dje lactancia para su hüijp Xj-icjíorjiano, 
nacido ep parto doble.

—Aprobar cuentas, de 450. 1.395 y 3.528 pese- 
■fas por .estancias causiadas por de*mielntes natu
rales de la provincia -en lestablecimientos psiquiá- 
iricos.

—Aprobar factura de la S. A. “Cementos P'or- 
tland de Motara de Jalón”, por sumihlistro de 
materiales durante idl mes ¡actual, importante (de
setas 4.851’80 '
, —Acordar qiue por el taller de Fontadetia dei 
Hogar Pignatellí sle proejeda a la colocaoión d'S 
ios cristales que existen rotos en leí Hogar Pig- 
natellii, Casa de Maternidad y Hospital Prioyin- 
cia? de Nuestra Señora de Gracia.

Ponencia de Gobetnación
Aprobar las siguilentles cuentas: una, 4e 195 

pesetas, por suministro de imat|erial de oficina pa
ra ¡os Juzgados militares de1 Mjutiilados; otra,, de 
83 pesetas, por pago de taxis empleados -en va
rios servicios provinciales; otra, de 300 pfesetas, 
donativo a la Federación Arag|>ncisa de At-le 
tismo para el IX |Camp«eonato Nacional de Ma
rathón, y -otra de 1.457 pesetas',, por gastos d|e 
vajes -oficiales a Lérida y Seo de UrgeL

—Conceder ei saflón de actos de la Corporación 
para la insta-ac.ón de lia lexposición de Incuna
bles, con motivo de la Fiesta del Libro, que-or- 
ganizla la Jefatura Provincial dól S. E. U.

Ponencia de Fomento
Informar favorablementie e¡l proyectof de línea 

eléctrica a una fábrica deí a^ite1 bn Tarazona 
presentado por D.a Margarita Hernández.

—Publicar anunc.o y fijación de 'fecha para la 
celebración de 'a slubasta púbdcia de -las obras 
d e ropa i ación (¡«el camino veomad núm. 628|, de 
Maílpica de Arba a Biiota.

—Alutonzar a D. Paulino Pemán y Mariano 
Bayarte, de Tauste, para realizar obráis en fin
cas lindantes' con vías provinc-a-'e's.

Ponencia de Cultura ■
Aprobar cueura de 1.434’91 pesetas por gas

tos ocasionados en la biblioteca “Gracián”, de 
alatayud, durante el pr-mer tnimostre1 de¡ año 

¿ctuai. /

Ponencia de Personal y Plantillas
Fijar la cantidad que ha de percibir el -encar

gado de ?a Vaquería provincial -en concepto de 
jemal diari-o.

—Conceder el premio de constancia a los em
pleados provinciales D. Hjeilliodoro Martín., don 
Óixto Bolea. D, Fellic-iano P'ardb y D. Fermín 
Salvador.

Ponencia de Hacienda
Acceder a rec amación contra acta de impec- 

p'ón por cédulas personales de 1942 preséntala 
por D. Eusebio Aguilar.

—Apremialr a K»s Ayuntamientos por canti
dades adeudadas por cédulas personales d'e1 1941 
y 1942.* '

M.C.D. 2022
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- —Imponler 500 pesetas de multas al gestor 
de cédullas personaes en la -capital por rietrasr- 
en formalízació.n de la líquidaictón de lio recau
dado por cédulas personales en 1942 ien perío
do voluntario. .

—Aprobar padrones de arbitrios' sobr-e la ri- 
oueza agrícoJa radicante en la provincia, corres
pondiente al año agrícola 1941-42, prels'eintados 
por varios Ayluntamjentos de la provincia!, con
cediéndoles uní plazo de ocho días para que co
bren las cuotas de arbitrios.

—Desestimar reclamación sobre dobranza del 
arbitrio quie. grava el minera? de hierra prcsen- 
ada por ?a “Compañía Aragddesa, dle Miinas”, 

Sociedad Anónima. . . .
—Aduede’r a" reclaimación de D. Feliciano A'a- 

drén y otros, de (V.llarreal1 de Huierva,, contra la 
clasiñcaoión en el padrón del arbitrio sobre la 
riqueza agríco’-'a.

—Adjudicar el servidlo de inis'pecdón del an- 
1. itrios provinciales a D. Antonio Casanova co1- 
mo resultado del concurso qelebrado. ,,

—Apipbiatr varitas iduVntas por ^njslerqiión _ de 
anuncios en periódicos y gastosi de! recaudador.

Ruegos^ preguntan y proposiciones •
El señor Albared'a hajce preísente ^1 agradeci- 

n-'lento dle los artistas por la asiistelncia a -a misa 
«en sufragio de' los artistas fialll'eoidos ly por «a 
asistencia la Exposición de Artistas Vascos 
en la Lonja y a la colocación de una corona en 
el mausoleo de 'Coya. .

—Manifiesta éil señor Pre'sddente haber recibido 
una invitaición de|l puielblío de R/emdl'inos, acor
tando qiue el señor Albarjeda asista- eh repre- 
dentadróri de la Corporación. -• ,

Lo qlue se haqe público en leiste periódico, oñ- 
Via? para general (conocimiento.

Zaragoza, 13 de julio de 1944.—ER Presiden
te, L. Labarta. .

SECCION CUARTA
Núm..3.252

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Impuesto sobre vinos, chacolís y sidras de todas clases

Se pone en conocimiento de todos los Ayuntamien
tos de esta provincia, la obligación de presentar la de
claración y verificar el ingreso correspondiente al se
gundo trimestre del actual ejercicio de 1944, por lo 
que se refiere al impuesto de vinos y sidras de todas 
clases, dentro del presente mes de julio, encontrándo
se en dicha obligación tanto los que tienen estableci
do el arbitrio municipal, como los que tributan por el 
régimen de concierto, en evitación de las sanciones 
que por demora en su presentación e ingreso estable
ce el apartado b) del núm. 25 de la Orden de 18 de 
febrero de 1941. .

Al propio tiempo se requiere a los Ayuntamientos 
que a continuación se citan, proc - anal inmediato 
ingreso y presentación de la declaración correspon

diente al primer trimestre, ya que, caso de no verificar
lo, aparte de la sanción que antes se menciona y que 
ya se encuentran incursos en la misma, les serán exi
gidas las responsabilidades pertinentes.

Zaragoza, 17 de julio de 1944.—El Administrador 
de Rentas Públicas, Basílides Marcos.

Relación que se cita
Alberite de San Juan Malpica de Arba
Almonacid de la Cuba Maluenda
Almonacid déla Sierra Manchones
Anón Mediana
Arándiga Morata de Jiloca
Azuara Muela (La)
Balconchán Munébtega
Bardallur Murido de Gállego
Botorrita Orcajo
Bubierca Paniza
Calcena Paracuellos de la Ribera
Calmarza Perdiguera
Carenas Pomer
Cimballa Rodén
Codo Santa Cruz de Grío
Cubel Sisamón
Cunchillos Terrer
Embid de Ariza Torralba de Ribota
Epila Torralbilia
Erla Trosubares
Farlete Valdehorna
Fombuena Val de San Martín
Fréscano . Velilla de Ebro
Llueca Vetilla de Jiloca
Inogés Villafeliche
Lechón Vierfas
Lituénigo Vilueña (La)
Luesma Villaneal
Magallón Vistabella

Núm. 3.253
Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de la 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas de 25 
denoviembre de 1943 ( Bo l e t í» Of ic ia l  núm. 350), se 
pone en conocimiento de los señores que a continuación 
se citan haberse recibido en esta Delegación las órde
nes de pago de haberes pasivos correspondientes alos 
mismos: '

■ Pascual Goveta, Angel Compáis, Salvador Corzán, 
Ramona Vidal, Rosa Martínez, Esperanza Velázquez, 
Germán Monje, Catalina García, Francisco Rubio, Ele
na Argilés, Pedro Lucea, Manuel Puri, Demetrio Tem- 
za, Esperanza Palacios, Victoriana Lozano, Mariano 
Torralba, Eusebio Tejero, Eduardo bombarte (Monte
pío Militar); Antonio Martín Lozano, Félix Pellicer 
(Retirados); Juan Lapuento Serrano, lüan García (Jubi
lados); Pilar Alonso (interesando devolución docu
mentos).

José Dávila (Retirados); Esperanza Escuder, M.a Te
resa Pardiñas, Isabel Lamata, Adela González, Antonio 
García, Carmen Villar (Montepío Militar); Pilar Alba 
(Montepío Civil).

Zaragoza, 15 de julio de 1944.—El Delegado de 
Hacienda, Ramón Peñarredonda.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios ¡w 
hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1944, pudiendo pres-entar lqs vecinos contra aqué' 
líos las reclamaciones que estimen convenientee
Cuenca de caudales

3.2G 6.—Villanueva de Jiloca
Expediente de habilitación de crédito

' 3.209.—Moros
Padrón sobre dif.erentes conceptos

3.195. —Tarazona
^ro-yccto de presupuesto municipal ordinario

3.247. —Maleján
epartimiento general de ntilidades

3.248. —Carenas
Resumen global de riqueza rústica y pecuaria 

3.194.-Muel
3.196. —Morata de Jalón

* * *

EPILA Núm. 3.220
Por acuerdo del Ayuntamiento, adoptado el día 5 de 

junio del corriente año, se anuncia al público la subas
ta de las obras de construcción de una manzana de 
cien nichos en el Cementerio municipal, por la canti
dad de 23.897*69 pesetas en baja.

En el plazo de diez días se admiten reclamaciones, 
con sujeción a lo dispuesto en el artículo 26 del Regla
mento de Contratación municipal.

El pliego de condiciones y demás documentos están 
de manifiesto en la1 Secretaría del Ayuntamiento, de 
nueve a una de la mañana, los días laborables.

La subasta se celebrará el día 9 de agosto, a las 
once de la mañana, ante la mesa designada por la 
Corporación. Las proposiciones, con firma y reintegro, 
se presentarán en pliego cerrado en la Secretaría del 
Ayuntamiento, hasta cinco minutos antes de comenzar 
el acto, según el modelo inserto a continuación y acom
pañadas del resguardo de depósito, como fianza, por 
el importe del 5 por 100.

Epiia, 14 de julio de 1944.—El Alcalde ejerciente, 
Miguel Callejas.

MoMo de proposición
D...., vecino de...., habitante en la calle de...... .  

núm........, bien enterado del pliego de condiciones de 
la subasta de las obras de construcción de una manza
na de cien nichos en el Cementerio municipal, se com
promete a realizarlas por la cantidad de........(en letra) 
....... pesetas. _

(Fecha y firma del proponente).

GRISEL Núm. 3.223
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, y 

de conformidad a lo dispuesto en la Orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha 30 de octubre de 
1939, previo concurso, se anuncia vacante, para su pro
visión en propiedad, la plaza de Alguacil de este 
Ayuntamiento, dotada con el haber anual de 400 pese
tas, y 100 pesetas como encargado del Cementerio, 
satisfechas por trimestres vencidos.

Las instancias, debidamente reintegradas, se presen
tarán en esta Alcaldía durante el plazo de treinta días

hábiles, contados desde el siguiente al en que aparezca 
la inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia.

l .° Mutilados.
2 .° Excombatientes.
3 .° Excautivos.
4 .° Familiares de víctimas de la guerra.
Gcisel, 14 de julio de 1944.—El Alcalde, Santiago 

Tejero.

PLEITAS Núm. 3.226
Habiendo de proceder el Ayuntamiento y Junta Pe

ricial a la distribución de la riqueza rústica y pecuaria 
asignada a este término municipal por la Inspección 
del Tributo del Servicio de Amillaramiento de la pro
vincia, por medio del presente se requiere a todos los 
propietarios, tanto vecinos como forasteros, para que 
en el plazo de quince días naturales presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por sí o por medio , 
de sus representantes legales, declaración jurada de 
las fincas rústicas y del ganado de labor y granjeria 
que posean; adviniendo que a quien no lo verifique se 
le estimará su riqueza con arreglo a los datos obrantes 
en el archivo municipal, quedando obligados los inte
resados a satisfacer los gastos que ello origine y sin 
derecho a reclamación alguna.

Pleitas, 15 de julio de 1944.—El Alcalde, Benedicto 
Escuer.

SANTA EULALIA DE GALLEGO Núm. 3.221
D. Antonio Pérez Lafuente, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento y Junta Pericial de este pueblo de San
ta Eulalia de Gáilego: ' ■
Hago saber: Que debiendo de proceder a la distri

bución individual del cupo global de la riqueza rústica 
y pecuaria asignado a este municipio por la Inspeción 
del Tributo de Amiiiaramientos de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, conforme a lo dispuesto en 
la norma 15 de las Instrucciones de 25 de junio de 1943, 
se hace preciso que todos y cada uno de los propieta • 
tarios’del término presenten en el plazo de quince días 
hábiles, a partir de la publicación del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , de la provincia, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por sí o por medio de representa- * 
ción legal, declaración jurada de todas las fincas rús
ticas que posean, con detalle de superficie y linderos 
actuales, así como el número de ganado de labor y 
granjeria que tuvieren en el término municipal, cuyos 
impresos les serán facilitados en la Secretaría. .

Se hace la advertencia que de no presentar la aludi- 
dida declaración jurada, o negarse a comparecer el 
contribuyente o su representante, declarará por ella la 
junta Pericial, según previene el art. 7.° de dicha dis
posición, perdiendo el derecho a reclamar contra la 
cupta de riqueza que le fuese asignada.

Igual procedimiento adoptará con todos los contri
buyentes sin representante local o en ignorado para
dero.

Santa Eulalia de Gáilego, 17 de julio de 1944.—El 
Alcalde, Antonio Pérez.

SANTA CRUZ DE MONCAYO Núm. 3.222
Durante los días 15 de julio al 15 de agosto próximo, 

y horas de diez a doce de la mañana, se cobrará en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el primero y segundo 
trimestres del reparto general de utilidades girado para 
el año actual de 1944 en periodo voluntario, incurrien
do los morosos en el apremio correspondiente.

Santa Cruz de Moncayo, 13 de julio de 1944.—El 
Alcalde, Jacinto Hernández.

M.C.D. 2022
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. MOYUELA ' Núm. 3.246
Habiendo sido declarado prófugo en el acto de la 

clasificación y declaración de soldados por este Ayun
tamiento el mozo Joaquín Beltrán Romeo, hijo de [osé 
y de Isabel, número 4 del alistamiento de esta loc?li 
dad para el reemplazo de 1945, por no haber compare
cido a dicho acto e ignorándose el paradero del mismo, 
así como el de sus familiares, s- le cita por medio del 
presente para que el día 27 del mes actual y hora de 
las diez de su mañana se presente ante la [unta de Cla
sificación y Revisión de la Caja de Recluta número 42 
de Zaragoza, al acto que ha de celebrarse ante la mis
ma, pues de no efectuarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar según determina el vigente Reglamento de 
Reclutamiento del Ejército.

Moyuela, 17 de julio de 1944.-El Alcalde [osé 
Marco. ’

MOYUELA . Núm. 3.246
En virtud de las Instrucciones de 25 de junio de 1943 

y de Ih Orden de! Ministerio de Hacienda de 13 de 
marzo de 1942, a! ser firme el señalamiento del cupo 
global de riqueza rústica y pecuaria asignada en firme 
a este término municipal por la Inspección del Tributo 
del Servicio de Amillaramiento de ’a Delegación Je 
Hacienda de esta provincia, por el presente se requiere 
a todos los propietarios, tanto vedinos como forasteros 
para que en el n'nZn de quince días hábiles, contados 
desde la inserción de este edicto en el
Of t c t a i de la provincia, presenten en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por sí o por medio de re
presentantes legales, declaración jurada de todas las 
fincas rústicas que posean, así como el ganado de 
labor y granjeria; advirtiendo que a quien no lo verifique 
se le estimará su riqueza asignándole la cuota individual 
con arreglo a los datos obrantes en el archivo munici
pal, quedando obligados los interesados a satisfacer 
los gastos que ello origine y sin derecho a redamación 
alguna, facilitándoles impresos, donde deberán ser for
muladas las declaraciones, en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Moyuela, 17 de julio de 1944.-El Alcalde, José 
Marco.

UNDUES DE LERDA Núm. 3.242
Declarado prófugo en el acto de la clasificación y 

declaración de soldados el mozo Cirilo Pastor Miguel, 
hijo de Dámaso y Dolores, núm. 2 del alistamiento 
de 1945, por falta de comparecencia al expresado acto, 
e ignorándose el paradero de dicho mozo, así como el 
de sus familiares, se les cita por medio del presente 
anuncio para que el día 2 de agosto y hora de Tas nue
ve de su mañana comparezcan ante la [unta de Clasifi
cación y Revisión de la Caja de Recluta núm. 42 de Za
ragoza, al juicio de revisión que tendrá lugar el expre
sado día, advirtiéndoles que si dejan de hacerlo les de
parará el perjuicio a que hubiere lugar, como determi
na el vigente Reglamento de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército.

Undués de Lerda, 12 de julio de 1944.-EI Alcalde, ' 
Gabriel Giménez.

VILLAFELICHE Núm. 3.207
Se hallan expuestas al público en la Secretaría de 

este Ayuntamiento por término de quince días, a contar 
desde su inserción en el Pd t .f t In de la pro
vincia, las relaciones de características de clasificación 
de las fincas rústicas de este término municipal, com
puestas de diez polígonos, para que los contribuyentes 
interesados puedan presentar las reclamaciones que 
crean justas sobre los conceptos que abarcan las mis

mas, ante la Junta Pericial de este pueblo, pues pasado 
(¡ichp plazo no serán atendidas. .

Villafeliche, 12 de julio de 1944.-El Alcalde-Presi
dente, Lorenzo Esteban.

sECcION SEPTIMA --- - .
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ’

Juzgados de primera instancia

- Núm 3 235

'BORJA

D. Antonio Ruiz San Román, [uezde primera instancia 
de la ciudad de Borja y su partido;
Por el presente hago saber: Que por orden de la 

Audiencia Provincial de Zaragoza se tramita en este 
juzgado expediente de responsabilidad civil contra 
Angel Va Hernánl -z, vecino de Fuendeja'ón, por lo 
que cuantas personas tengan conocimiento de cuáles 
sean los bienes de su pert nencia, están en la obliga
ción de manifestarlo ante este Juzgado o ante el co
rrespondiente a! qué tengan su domicilio el declarante; 
haciéndose saber que ni él fallecimiento, ni la ausencia, 
ni la incomparecencia del presunto responsab'e deten- 
trán la tramitación ni el fallo del expediente.

Dado en Borja a quince de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.-EI [uez, Antonio Ruiz.—El Secre
tario, Carmelo Molíns.

Núm. 3.236

BORJA
D. Antonio Ruiz San Román, Juez de primera instan

cia" de la ciudad de Borja y su partido;
Por el presente hago saber: Que por orden de la Au

diencia Provincial de Zaragoza se tramita en esté Juz
gado expediente de responsabilidad civil contra Juan 
Navarro Ruberte, vecino de Magallón, por lo que cuan
tas personas tengan conocimiento de cuáles sean los 
bienes de su pertenencia, están en.la obligación de ma- * 
nifestarlo ante este Juzgado o ante el correspondiente al 
que tengan su domicilio el declarante, haciéndose sa
ber que ni el fallecimiento, ni la ausencia, ni la incom
parecencia del presunto responsable detendrán la tra
mitación ni el fallo del expediente.

Dado en Borja a quince de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Juez, Antonio Ruiz.—El Secreta
rio, Carmelo Molíns.

Núm. 3.232. /*

ATECA

D, Antonio Noguerol Martínez, Licenciado 'en 
Deírecho y Filoscíía y Letras y Secretario ju- 

’ dUcia'. de Ateca y su partido;
Doy f,e: Que e,n los a<utois que se dirá se dictó 

la sentencia cuyo 'erncahezaimielnto y partid dispo
sitiva son del tienor siiguiente;

M.C.D. 2022
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“Sentencia—En l'a! villai de A^da ti 8 de j|Jio 
cié 1944. El s'eñor D. Mani^eK GonzálezA'/egre 
Bernardo, Juez ¡de primeta linstandia de. ¡este par- 
vdo: habiendo, visto Tos (p'rdsiente.s; autos idle juicio 
declarativo de meno(r cuaintía, seguidos Cintre par
tes. de la una, como demandantes, D. ^dmiesiio- 
Domingo. conocido por Demetrio; D-a Isidorti- 
Anton^a. D. Juan Antonio, D.a Ma^ de Iti Asun
ción, D. Pedro y D. Vicente Argüidas' Lozano, 
todos mayotes de edad, vecinos de A riza,, repre
sentados por el Produrador D Joaqum Alvira 
Zubia y defendidos por el Letrado D. Jolsé María 
Lalsala Samper. y d!e. 11a otra, como demandados, 
D. José Sierra Cabrejas. Da María Sierra Cabne- 
"jas JD. Anadíete Lanefo Guerrero, D. Cándido Pa- 
-heco Germán. D. Benigno Silvestre Piequeno, 
D Ramón García Rebebías. D. Pedro Loza'nO 
Perales. D.a Claudia Moféno Chércoles. D. Migu«el 
Perales Paliaidos. D.a Antedía Santainder Sierra 
D Sixto Gadeo Remadha. D a María Pernia Ger
mán D a Manía' Enguitai Morón, Da María Pe- 
ra'-es Rupérez, D. Peiüpe Jarato Piqueras, doña 
PcnsueTo Campos Jarato. Da Fiiancn^ca m 
marro 'Sierra. D.a Carmen Campo€1 Jarabo., don 
Patino Perma. D a Enriqueta. PeraUes Riemacha, 
Da Felisa Süve'stre Requleno, todos «ellos maybres 
de edad y vecinos de Ariza; Da Justa Chamiarro 
Sierra D. Vicente Germán Balfést-eros), D. GeP 
vasio Germán Ballesteas, Da Oata«Jina Ltezcáno 
Balk'steros. conocida p’or Pascuala; D. José Mo
reno Alm ajano, D. Francisco Lanero Guarrero 
D Pablo Ballesteros Gibares. D. Frandislco B - 
llesteros Girakb. Da Mercedes Ballesteros Gilra- 
les, D. José María Balksteros' Giralesl. D. Maxi
mino Germán Biate-steros y D. Angiel Silvestre 
Requemo, siendo todos los dle leiste siegundo grupo - 
de ignorado paradero: repfetentados. -elli primer 
rrrupo por el Procurador D. César Ortega Lo
zano y defendidos por el' L^rtidb, D. Genaro- Pblza 
Ibáñez. no habiendo icompanecído ’e? s'elgundo g*'- 
r.o. no Obstante haber sHdo Icitado en forma legal, 
por lo que fiuebon declarado^ en reMdía. sóbre 
reiVrndica-ción de1 bieneis-;

Vistos .......................
Fallo: Que desestimando la demanda presen

tada por D. Nlem'esio-Domingo Arguedas Loza
no íconocido por Demiethío), hoy fallecido, >y 
eontinmda por sus ferederos' D.a IsídWa-Anto- 
nía. D. Juan-'AntdnH■ O* Klannen. D. P^ro.

■ D Vicente y D.a María de la Asunción Argüe- 
das Lozatid, debo absolver y lalbsuel* a los de
mandados D. José Sielrrai Cabrejas: Da Mam 
Sierra |Cabtejas, repredelntada por su elslposo, Hton 
Jesús' Marruiedoi Reniebitis; D. Añádete Lanero 
Guerrero. D. Cándido Paldheco Gemmtin, D. Ber

icgno Silvestre Relqueno, D. Ramón Gateía Re- 
nieb as, D. Ptedr-o Lozano Perales; D.a Claudia 
Moreno ChérociHes, represienta da. por su Esposo, 
D. Francisco Relqueno Guerrero; D. Mílgu¡ei ^e- 
lales' Pal'aldios; DA Antonia Santander Sierra 
representada por ^u espoíso, D. Antomó Gacfeo 
Rem'acha; D- S:xto Caceo Remtidha; Da María 
Pernia Germán, representada por su «esposo, don 
Fusebio Rlequieno Marín; Da María Monge Mo- 
rcm, D.a Marra Perales Rlupérez; D.a Consuipllo 
Campos Jarabo. reptesentada por su esposé don 
Juan Pebnfla Alonso; D. Babi® Petnia Lóp|ez, do
ña Enr iqueta Perales Prnticha, reptelsentada por 
.ti esposo, D. Vicente Ramíitez M.ongle, y doña 
Felisa SilW.stre Rodeno; repres\entada por su 
esposo. D. Cándido Gracia Lozano: D. Max'mino 
Germán Ballesteros y D. Angel S^veistíle Ro
queño. todos, éstos reptelslenfados por el PrOd-i- 
rador D César Ortega Lozano; D.a -Camen 
Campos Jarabo) doña Justa Chamarro ¡Sliehm
D. Vicente Germán Ballesteros, doña Gervas-a 
Germán Balitearos, doña Catalina Lezcano 
Bollliesterds. conocida por Pascua*a;D José 
Moreno ATmajano, D. Francisco Lanero Gue
rrero, D. Pab|lb iBallM-eros Girales.iD Fran
cisco Ballesteros G’rak's, D.a Mercedes Balles
teros Giralleis y D. José María Ballesteros Gira- 
le-s, todds éstos' declarados en rebeldía, a los que 
se ndtWrá ésta Islehtdncü'ti pór edictos, com
prendiendo el lenclabiezaimielnto y parte d'sposi- 
tiva, qule' se insertarán en el “Bc/etm Oficial 
dé lia pPoivii,ncial y dél Estado, salvo que dentro de 
plazo pida la parte la notificación personal de’ ’a 
demanda contra ellos presentad v sin hacer ex
presa ilmpos'i'ción d|ei icbstas a ñ'irte determina a- 
Así por esta mlÜ slente'ncia lo pronuncio, mando 
y firmo. Manuld G. Alíegre”. (Rubricado).

Dicha sientenldia fué publicada efli día dé su 
fddha.

Y cu'mpliendo 1o acordado, paral que conste y 
sirva dé notíficadión en 'forma a los' demandados 
rebeltiés y de ignorado pataldero,, expido d pre
sente, en Ateca a doce de julio de. nñt novecien
tos cuatenta y culetro.-El Secretarte, Antonio 
Noguerol.--V.° B.°: E? Juez del primera! 'instan
cia. Manuel G. Alegre*. '

Núm. 3.259 
HUESCA .

El luzgado de instrucción de Huesca deja sin efecto 
la requisUoria expedida con fecha 19 ^embre 
1943 llamando al procesado Francisco García ' 
para constituirse en prisión, en sumario num. 45 1942, 
sobre hurto, por haber sido capturado.

Huesca, treinta de junio de mil novecientos cu£r™*a 
v cuatro-El ¡uez de instrucción, Arturo Borea.-EI Se 
cretario, Licenciado, Julián Cortés

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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